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BASES PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL, CON CARÁCTER TEMPORAL, DE PROFESORES PARA LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA DE MORATALLA.

PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la actualización de la bolsa de empleo para la contratación de profesores para la Escuela Municipal de Música de Moratalla, para diversas especialidades.

La duración del contrato será para cada curso completo (de 1 de septiembre de 2010 a 30 de junio de 2011) de la EMM, siempre que se  mantenga el número de alumnos suficiente para la especialidad en concreto.
SEGUNDA: RÉGIMEN LABORAL Y FUNCIONES.
La contratación se realizará en régimen laboral no permanente, a tiempo parcial, mediante la modalidad de contrato para obra o servicio determinados, en concreto para las siguientes disciplinas musicales y a razón de las siguientes horas semanales hasta la finalización del curso:

Especialidad




Horas Semanales.

1 director





35

1 profesor de oboe




4
1 profesor de fagot




4,5
1 profesor de clarinete




14
1 profesor de saxo




8,45
1 profesor de trompeta




6,5
1 profesor de trompa




4
1 profesor de trombón




6

1 profesor de percusión 



8                                              

1 profesor de canto




16
1 profesor de violín y viola



6

1 profesor de lenguaje musical, iniciación y piano
29
1 profesor de violonchelo



4,5
El número de horas puede variar en función de los alumnos matriculados, pudiendo incluso suspenderse alguna especialidad, de conformidad con las directrices del Director del Centro, lo que conllevaría automáticamente la modificación o extinción en su caso del contrato de trabajo del profesor de la especialidad.
Las retribuciones a percibir, conforme con lo dispuesto en el artículo 21 del Acuerdo Regulador de condiciones de trabajo del personal del Ayuntamiento de Moratalla, serán las equivalentes al personal del grupo A2, C.D. 22 y C.E.: 450,46 €/mes, lo que equivale a un sueldo bruto mensual a jornada completa (35 horas semanales) de 1.919,28 €. Para el cálculo de la paga extraordinaria de diciembre se estará a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 22 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010, según redacción dada por el R.D. Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público. Las retribuciones a partir del 1 de enero de 2011 se adecuarán a lo que disponga la Ley de Presupuestos para 2011 y normas que la desarrollen.
TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
Para tomar parte en la bolsa de empleo será necesario que los aspirantes reúnan, en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser Español o ciudadano de la Unión Europea o nacional de otros Estados a los que les es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores (ley 17/1993 modificada por la ley 55/1999)

b)  Estar en posesión del título de profesor por el Conservatorio Oficial de Música (grado medio) en la especialidad a la que se opte.

c) Tener cumplidos 18 años.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño normal de las funciones propias del puesto.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio del Estado, las Comunidades Autónomas o la Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes que ya estén incluidos en la bolsa de trabajo del Ayuntamiento de Moratalla creada en 2009 no necesitan aportar de nuevo la documentación correspondiente a este apartado.

CUARTA: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.
Las bases serán expuestas en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, en la oficina del SEF y en la página Web del Ayuntamiento para que los interesados que lo deseen puedan presentar sus instancias  especificando en la solicitud la especialidad a la que concursa y la acreditación documental de los méritos. 

El plazo está abierto hasta el 31 de agosto de 2010 inclusive y la documentación se podrá presentar en el registro general del Ayuntamiento de Moratalla o por cualquier otra forma prevista en el artículo 38.4 de la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

QUINTA: PROCESO DE SELECCIÓN.
El sistema de selección será el de concurso de méritos siempre que el aspirante reúna los requisitos de la base tercera, serán seleccionados mediante la valoración de su currículo profesional, en la forma que a continuación se señala:

EXPERIENCIA:

a) Por haber dirigido, o realizado como solista, un mínimo de 5 conciertos (no entendiéndose como tales las actuaciones populares, como pasacalles, desfiles, procesiones, etc)

· entre 5 y 9 conciertos: 1 punto

· entre 10 y 19 conciertos: 2 puntos.

· 20 o más conciertos: 3 puntos.

b) Experiencia profesional en materia pedagógica relacionada con la enseñanza de la música.

· 0,10 por cada mes o fracción, en actividades de enseñanza de disciplinas musicales en la esfera pública, hasta un máximo de 3 puntos.

FORMACIÓN:

c) Por otras titulaciones oficiales relacionadas con la música o la pedagogía musical, siempre y cuando no sea necesaria para aspirar a la plaza: 1 punto por cada una de ellas, con un máximo de 3 puntos.

d) Por realización de cursos de formación y especialización en Conservatorios o Centros Oficiales, como alumno activo:

· 0,1 punto por cada 10 horas o lo que es lo mismo, por cada crédito, con un máximo de 3 puntos.

 Todos los méritos habrán de acreditarse documentalmente, mediante la presentación de los correspondientes originales o copias compulsadas de los mismos. 

Los aspirantes que ya estén incluidos en la bolsa de trabajo del Ayuntamiento de Moratalla creada en 2009 solo necesitarán aportar los nuevos méritos que hayan logrado en el último año.

SEXTA: COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL.

La valoración de los méritos será realizada por el Tribunal calificador compuesto por los siguientes miembros:

· Presidente: un funcionario del Ayuntamiento 
· Vocales: dos funcionarios del Ayuntamiento.

· Secretario/a: el de la corporación o funcionario en quien delegue (con voz, pero sin voto)

La calificación del concurso por el Tribunal se llevará a cabo en la Casa Consistorial una vez finalizados los plazos a que hace alusión la base cuarta.
SÉPTIMA: FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
Finalizada la selección, el Tribunal propondrá al Alcalde-Presidente la contratación de los aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación en cada uno de los concursos.

En el plazo máximo de cinco días, los aspirantes aprobados habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos genéricos y de los específicos de esta convocatoria y se deberá proceder, a la formalización del correspondiente contrato laboral de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2720/98, de 18 de diciembre.

OCATAVA: FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA.

La negativa a aceptar el llamamiento, será causa automática de exclusión de la Bolsa desde la fecha en que se realice.

No obstante serán causas justificativas para no ser excluidos de la Bolsa:

a) Estar en trabajando para cualquier Organismo Público o Empresa Privada.

b) Estar trabajando en la Administración convocante como consecuencia de haber sido llamado por otra/s Bolsa de Trabajo.

c) Estar en situación de Incapacidad Temporal, enfermedad justificada médicamente o en las primeras cuatro semanas tras el parto.

d) Deber inexcusable de carácter público o privado.

En los casos anteriores deberán ser acreditados en el plazo máximo de tres días desde que sea llamado, pasando  los candidatos afectados por la letras a y b a ocupar el último lugar de la Bolsa. . En los casos c y d, se le guardará el turno y podrán iniciar su actividad una vez finalizada dicha causa.

La duración y vigencia de la Bolsa de Empleo será indefinida, hasta la creación de una nueva derivada de la celebración y convocatoria de un nuevo proceso o su expresa derogación por el órgano competente.

           La Bolsa de Empleo será actualizable anualmente, abriéndose en el mes junio para la aportación de nuevos méritos y nuevo personal que quiera incorporarse a la bolsa. Si se quedara vacante alguna especialidad, por razón del buen funcionamiento del servicio, se podrá abrir la bolsa únicamente para dicha plaza en cualquier momento.

NOVENA: INCIDENCIAS Y LEGISLACIÓN APLICABLE.
El tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento de la Bolsa, en todo lo no previsto en estas Bases. Las presentes Bases, la convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley de Régimen Jurídico y Procediendo Administrativo Común, y demás normas concordantes.

Para lo no establecido en las presentes Bases, serán de aplicación lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 7/1985 de 2 de abril; el RDL 781/1986, de 18 de abril; el RD 896/1991, de 7 de junio; El RD 364/1995, de 10 de marzo;  RD 2720/98, de 18 de diciembre; en Ley 7/2007, de 12 de abril; y el RDLeg 1/1995, de 24 de marzo.

DILIGENCIA: Para hacer constar que las presentes Bases fueron aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 417/2010, de 20 de junio.


         Moratalla, a 23 de agosto de 2.010 

EL SECRETARIO ACCIDENTAL





Fdo. Cristóbal J. Carreño López
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